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Resumen 

 

En nuestra sociedad vemos a diario el tumulto de vehículos de todo tipo en 

diversas calles principales y acompañado a ello la bulla de sus clausos, por lo 

que no es novedad que todo ello nos genera malestares de salud y desconciertos 

para empezar nuestros días de buena manera, y es que todo este caos nace por 

la manera incorrecta que se plasman en las ordenanzas municipales frente al 

rubro de transporte las leyes, de las cuales ni los transportistas ni autoridades 

hallan solución alguna frente a estas exposiciones que de por sí, todos salimos 

afectados; ya sea por accidentes peatonales, accidentes automovilísticos, 

rajaduras de pistas y otros daños adrede a esto. Y mencionamos esto, porque 

en la presente investigación hablaremos de los vehículos de mercancías, donde 

su peso bruto corresponde a mas tonelada que de los vehículos normales que 

transitamos diario, y ello es de saber que estas unidades vehiculares de peso 

fuerte no podrían verse transitando en pleno día en el centro de la ciudad, sin 

ningún tipo de control o señalización alguna. Por tal veremos en este trabajo, el 

nivel de cumplimiento de la última ordenanza municipal emitida par el rubro de 

transporte en cuento al transporte de mercancía carga y descarga aquí en la 

provincia de Chiclayo, para conocer que molestias y ventajas también tienen 

ambas partes frente a esta situación de caos vehicular y eso se hará a través del 

diagnóstico de la situación actual y aplicando herramientas para identificar la 

causa raíz de sus problemas, con el objetivo de analizar las variables que 

componen ello. 

Palabras Claves: Transportes; mercancías; caos vehicular, autoridades 
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Abstract 

 

In our society we see daily the tumult of vehicles of all kinds in various main 

streets and accompanied by the noise of their clauses, so it is not news that all 

this generates health discomforts and confusion to start our days in a good way 

, and it is that all this chaos is born by the incorrect way that the laws are reflected 

in the municipal ordinances against the transport item, of which neither the 

carriers nor the authorities find any solution against these exposures that in 

themselves, we are all affected ; be it from pedestrian accidents, car accidents, 

runway cracks and other damage on purpose.  

And we mention this, because in the present investigation we will talk about 

freight vehicles, where their gross weight corresponds to more ton than the 

normal vehicles that we travel daily, and this is to know that these heavy weight 

vehicle units could not be seen traveling in In the middle of the day in the city 

center, without any kind of control or signaling whatsoever. Therefore, we will see 

in this work, the level of compliance with the last municipal ordinance issued for 

the transportation item regarding the transport of cargo, loading and unloading 

here in the province of Chiclayo, to know what inconveniences and advantages 

both parties also have compared to this situation of vehicular chaos and this will 

be done through the diagnosis of the current situation and applying tools to 

identify the root cause of its problems, with the aim of analyzing the variables that 

make it up. 

Keywords: Transport; goods; vehicular chaos, authorities 
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I. INTRODUCCION 

Cada municipalidad como es de conocimiento rige dentro de su propio reglamento 

o normas municipales de tránsito y transporte, gestión de tráfico y horarios junto 

con sus propias leyes o condicionantes, priorizando ante todo la seguridad y 

respaldo ciudadano; por lo que antes de realizar cualquier acción ya sea solicitando 

licencias o permisos de la vía pública, o una reserva de zona de carga y descarga 

tengan que ser notificados o respaldados por las mismas reglas dadas por su 

municipio. 

      Asimismo es interesante reconocer y saber las ordenanzas municipales 

establecidas o dispuestas por nuestras autoridades. 

Cabe resaltar que las sociedades tanto de Perú como del extranjero han verificado 

cómo sus financiamientos se han incrementado afortunadamente a la producción 

de las bases sórdidas y la visión hacia las contrataciones universales, los cuales 

se transfiguran en los soportes del estado, que comienza a guiarse por el progreso 

de los estados de Chile, Brasil y Colombia como los considerables del territorio. La 

afable coyuntura que pasa por las reservas del rubro de prestación de traslado de 

personas a puntos diferentes mediante vehículos en Perú, lo transforma en un 

negocio rentable para la transposición de compañías extranjeras de transporte de 

mercancía; pues a pesar que existen fundaciones exorbitantes y el fin a todo esto 

es a ratificarse estas compañías de venta, existen coyunturas de incorporación  

enorme en la zona, adelantando la observación de todas las variantes 

comprometidas en el proceso. Como es lógico las regulaciones muchas veces 

entre municipios suelen ser parecidas y también es de saber que no toda la 

comunidad respalda lo que ordena nuestro municipio, es ahí donde el presente 

tema a investigar es dado por un dilema en el que como centro de tema se ve por 

el respaldo y seguridad peatonal y de tránsito en el rubro de transporte de 

mercadería. 
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1.1. Realidad Problemática 

En los países extranjeros tales como España, México y Portugal, sucede 

que su organización en cuanto al rubro de transportes es mucho más 

organizada y ordenada y se puede contemplar bajo las siguientes líneas. 

Primeramente como sus grandes ciudades Barcelona o Madrid allá en 

España cuentan con su RGC, que significa Reglamento General de 

Circulación, refiere que el trabajo de carga y descarga deben desarrollarse 

fuera de la carretera. Además, siempre debemos tener en cuenta que no 

deben causar desconciertos o labores que provenga de algún peligro. Cabe 

precisar que está totalmente restringido estacionarse en la vereda u otros 

sectores que son de los transeúntes. Además de todo ello, tanto las 

empresas de transportes como sociedades de otra índole saben que hay 

que prevenir alboroto, incomodidad redundante y dejar el automóvil cerca al 

extremo de la vereda. 

Asimismo el precepto de traslado de mercadería de este país, está 

respaldado por un convenio universal y un estatuto patrio que hay que tener 

en observación, hay que resaltar que esta ordenanza se especifica de las 

mercaderías exclusivamente nocivas o peligrosas. 

En el país de México, su organismo regulador es la Secretaria de 

Comunicaciones y Transporte (SCT), que cuenta con diversos reglamentos 

para cada tipo de transporte. Actualmente cuenta con exceso de número de 

vehículos para la conducción de la mercadería exclusiva, esto indica, que la 

mayoría de porcentaje de su totalidad de la mercancía será general y lo 

menor será especializado; de los cuales se distribuyen en materiales 

peligrosos. Estos ejemplos y cuantías de carga son trasladados en más de 

varios kilómetros de dimensiones de autopista existente en México. 

El interés del transporte público se basa primordialmente en su elevado 

número de deudas grandes, facilitando  así, prestaciones a todas las zonas 

comerciales de México; este modelo de traslado ha llegado a ser el modo 
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que prevalece en los desplazamientos físicos de mercancías con el 

descenso de la rutina del ferrocarril, por cuya razón, podemos decir que el 

Transporte de carga en México, abarca un elemento esencial además de 

insustituible para el constante crecimiento de nuestra economía. 

En Portugal fueron desafiados como una preferencia en la década de 1990, 

sobre todo debido al incremento del uso de autos y a la fabricación. Portugal 

fue uno de los principales estados en tener una autopista, aperturada en 

1944. 

Existen los itinerarios principales y los complementarios que pueden estar 

establecidos por pistas, vías cortas (carreteras destinadas solo a circulación 

de motos, con vías a distinta nivelación y de ingreso prohibido a nodos de 

unión). 

Ahora en el ámbito nacional como es el País Perú con respecto a su 

normativa sobre la prestación de traslado de mercancía, debo indicar que es 

de forma netamente reservada; el gobierno en este punto participa como 

entidad superior para el desenvolvimiento de sus funciones, ya que el 

reglamento sobre el traslado de mercadería no precisa correctamente el 

objetivo que cumple las normas generales  de transporte y solo menciona 

sobre el servicio de traslado terrestre y que se hallan al alcance de los 

clientes para responder sus inquietudes tanto para el traslado de personas 

como de mercancía. Sin embrago, también hay preceptos muy históricos, 

los cuales se deben actualizar para el ámbito lucrativo de toda una sociedad 

y el progreso como nación. 

Por ultimo aquí en nuestra región Lambayeque, el problema donde 

justamente se aborda la presente investigación, relata el tedio que existe 

entre transportistas y autoridades provinciales frente al recorrido u horario 

que establecen para las unidades vehiculares de carga; puesto que la 

mayoría no está de acuerdo con lo planteado pese a que hay denuncias 

donde relevan entregar a otras empresas autorizaciones que van en contra 

de la ordenanza dictada. 
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1.2. Trabajos Previos 

1.2.1. A nivel Internacional 

               El autor difunde un análisis basado en diseñar una técnica de 

traslado particular de mercancías riesgoso hasta los centros de elaboración, 

enlazados con los preceptos universales y territoriales existentes para 

disminuir los peligros actuales y conseguir una ejecución protegida y 

sistematizado. En su tercera conclusión manifiesta que en la investigación 

alude a las pocas empresas que son capaces de someterse a las leyes 

dadas en su rubro, mucho más teniendo en cuenta como deducción que no 

hay capacitación o manera de cómo ser frente a un accidente o mucho 

menos actuar ante una contratiempo de tal magnitud. (Arrieta, 2013, p.85) 

                 El autor refiere en precisar los métodos de planeación relacionados con la 

tecnología adecuada para la ejecución de situaciones en el transporte 

urbano de mercancías considerando los movimientos estratégicos que 

envuelve al círculo de mercancías en el país o ciudad de México. En una de 

sus conclusiones el investigador señala realizar normas equitativas, o sea 

que favorezcan a los empresarios de transporte y a nuestras autoridades 

para así cumplirlas y llegar a un orden, con el fin de que el tiempo ayude a 

mejorar este problema en nuestra sociedad, después de haber verificado 

mediante sus métodos que ambas partes contienen sus ventajas y 

desventajas desde el punto normativo y real. (Figueroa, 2008, p.90) 

                 Aquí el autor deduce el ofrecer la prestación de traslado de carga a nivel 

territorial y traslado para cumplir requisitos del usuario, asegurando 

transparencia y lucidez en un cuadro de compromiso y tolerancia, afirmando 

una destacable diferencia frente a los contrincantes. También manifiesta 

que el mundo de transporte es muy extenso en cuanto a la asistencia de las 

funciones que en si realizan, por lo que corresponde que tanto su estado y 

gobierno diseñen proyectos de crecimiento y producción para mantener en 

mejor alcance dicho rubro, en este caos transporte; para lo cual plantea el 

diseño de nuevas rutas y así evitar accidentes y/o contaminación utilizando 
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las nuevas tecnologías, las mismas que envuelven todo un circulo de 

ambiente rural y recursos ambientales, con el fin de obtener mejor orden y 

distribución de los vehículos. (Oña, 2008, p.89) 

                 El autor manifiesta que la expectativa más alta está conglomerada en los 

tiempos y en las rutas más espaciosas para la entrega de sus productos. 

Asimismo se requiere que los recientes ingresos funcionen bajo los mismos 

reglamentos que aquellos ubicados en el muelle, pues el rendimiento aquí 

apreciado puede prosperar si los asistentes y choferes cooperan en la labor 

de descarga en forma más eficiente y se respetan las reglas o normas de 

funcionamiento definidos por la empresa. (Rojas, 2013, p.93) 

1.2.2. A Nivel Nacional  

Aquí el autor refiere en mejorar el desarrollo operacional de 

almacenamiento y distribución; por lo que se pasó a determinar los 

peligros o escollo de seguridad y salud ocupacional; así también como los 

comportamientos ambientales, de los tales que podrían reducir o 

básicamente generar siempre los mismos caos; por ejemplo: choques 

entre unidades, volcaduras con derrame de cemento, atropellos, caídas, 

entre otros. Y los resultados obtenidos de acuerdo a investigación fueron 

en su 95% de vehículos debidamente revisados y convalidados y además 

100% de choferes asegurados en caso de un accidente dentro de las 

instalaciones, cumpliendo en su totalidad con las normas establecidas en 

el proceso de carga. (Paredes, 2018, p.85) 

Aquí la investigación el autor basa en determinar formas para acelerar las 

licencias de concesión de servicios de conducción geológica de 

mercancías para un organismo de la nación. Por lo que se empieza por 

diligenciar la inscripción de carros que están afiliados a una entidad, 

también verificar las autorizaciones de las empresas para ello se muestra 

todo el estudio y planteamientos a realizarse para mejorar el sistema de 

información, como también la creación de un mapa de señalización de 
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vías, donde puedan transitar sin ocasionar accidentes o hecho alguno en 

la sociedad. (Ríos, 2015, p.92) 

Aquí el autor refiere principalmente a incitar el uso del cabotaje, que viene 

ser un procedimiento consolidado a largo plazo considerando los 

elementos: tiempo, costo y seguridad, lo que se significaría en producción 

económica para las empresas que decidan utilizar este servicio dentro de 

sus operaciones comerciales. Asimismo, a pesar de los dilemas 

presentados a lo largo de cada capítulo de la presente investigación, ya 

sea en ingresos y egresos y nuestras rutas como los cuidados que se debe 

tomar en cuenta frente al tránsito de la ciudad en nuestras en zonas 

terrestres. En cuanto a la industria marítima, el cabotaje resulta siendo una 

actividad factible dentro de la coyuntura actual, por lo que siendo parte del 

proceso de carga y descarga ayudaría mucho al evento de llegar a puerto 

y que nuestros vehículos sean lo más eficaces para movilizarse a los 

almacenes, según corresponda. (Creamer, 2017, p.90) 

 

1.2.3. A Nivel Local  

Aquí el objetivo en dicha investigación se basa en determinar aquellos 

elementos visibles en todas las operaciones realizadas y lo que influye en 

los costos como empresa referente a los movimientos de los vehículos de 

Lambayeque hasta el puerto de Paita en el periodo 2015- 2016. Por lo que 

se percibió que la seguridad en carretera en la ruta Lambayeque – Paita es 

intermedio, este suceso transgrede en el aumento del costo del transporte, 

es por ello que para protegerse de la inestabilidad en la carretera los 

operarios de estrategias utilizan instrumentos de protección y en tanto 

proponer que sus vehículos solo vayan al perímetro de las ciudades 

pasantes mas no al centro de ello exponiendo a peligros. (Echaeandia, 

2018, p. 75) 
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       Aquí el autor refiere que en el servicio de carga terrestre teniendo como 

base los preceptos jurídicos que permiten dar fe a las prestaciones de 

traslado de mercancía de una manera protocolar, así mismo está siendo 

incluido lo que norman en referente a este rubro a nivel nacional y local. Y 

que por lo tanto son entes de guía para un mejor plan de rutas y vías para 

realizar nuestro servicio en forma correcta en la presente empresa; por lo 

que el investigador menciona acogerse a las normas y leyes dadas para 

el rubro de transportes, como entes o guías en nuestro tránsito. (López, 

2011, p.85) 

   El autor menciona que al ejecutar la organización de costos y teniendo 

una averiguación más amplia podría alcanzar que vehículo es la que 

simboliza el mejor rendimiento por cada carretera en donde se preste  el 

servicio lo cual nos permite deducir al vehículo con el fin de adquirir su 

primordial ventaja para incrementar los ingresos de la entidad, teniendo en 

cuenta las normas previstas de acuerdo a nuestro autorizado con el fin de 

evitar en un futuro percances o accidentes a la vista con nuestros 

vehículos. Es por tal la necesidad de establecer una organización de 

costos por orden de servicios para que conceda la información necesaria 

en la toma de algunas determinaciones en las distintas zonas de la 

entidad, por ejemplo que un vehículo realiza mayor ingreso, la cantidad de 

combustible que consume cada vehículo para determinado tramo 

asignado juntamente con la ruta más apropiada a ser utilizada. (Berru, 

2019, p.80) 

 

1.3. Teorías relacionadas al tema 

1.3.1. Transporte De Mercancías  

1.3.1.1. Conceptos 

                Se tiene por acuerdo de Transporte de mercancías, mediante el 

cual una persona natural o jurídica, impone en nombre de el mismo y 

mediante un monto convenido, hacer realizado otra persona, las 
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gestiones que indiquen ser obligatorias movilizar correctamente  una 

mercancía de un punto a otro, mediante el uso de automóviles de tracción 

mecánica que circulan por las pistas o carreteras. Según Martínez (2015) 

sostiene que “Como objetivo de su libro constituye el análisis de la norma 

general de comercio y de la orden ministerial que regula la 

responsabilidad civil derivada de averías, faltas y retraso en el transporte 

terrestre de mercancías”. (p.34). 

     Asimismo en concordancia con las partes, el contrato se conmemora 

generalmente entre el cargador y el porteador, aunque pueden también 

participar otros operarios que sean contratados en nombre del cargador 

o en su propio nombre, como por ejemplo (agente de transporte, 

transitorio o distribuidor almacenista) o comisionista. Por lo que podemos 

deducir, que el contrato de transporte de mercancías, es básicamente un 

contrato empresarial, detallando lo que habría de ser transportado, 

acuerdos generales y otros adendas. Situación que amerita gastos y 

pagos por cada traslado juntamente con todas las personas que incluyen 

este proceso. 

                      Seguido a ello dentro del marco legal, la norma madre de este rubro a 

investigar en dicho trabajo alude como objetivo normalizar el servicio de  

traslado general y particular  a todo tipo de usuarios  junto también con 

los de carga y ambos; ligados a las condiciones o requisitos técnicos y 

legales que se tiene que cumplir como el tiempo de antigüedad en las 

unidades vehiculares;  las reglas y normas para obtener una concesión  

o habilitación; y los pasos para la inspección del servicio de traslado en 

todos sus ámbitos, proyectando siempre obtener la amplia formalización 

y legalización de la región  y brindar mejor cuidado los usuarios del 

mismo, promoviendo que reciban un servicio de calidad.  

      Es de conocimiento que de la norma madre de este rubro, se desprenden 

los Decretos Supremos que con el tiempo hemos tenido algunas 

modificaciones como lo es una de las normas de transporte ,  que en otro 
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términos más específicos el hablar de una dependencia de Transporte 

de Mercancías, refiere a una persona jurídica que se ejecuta como un 

tercero, que se encuentra en la obligación de llevar y entregar la 

encomienda a quien actuó como primer responsable en este negocio, 

bajo la obediencia de todos los acuerdos designados.  

1.3.1.2. Clasificación : 

           El transporte de mercadería se clasifica en los siguientes: 

 Transporte de elementos expuestos o arriesgados. 

 Transporte de encomienda. 

 Transporte de patrimonio bancario o económico. 

 Transporte de otros servicios que se consideren necesario. 

 Transporte variado. 

 Transporte universal. 

 

1.3.1.3. Competencia y autoridades competentes 

1.3.1.3.1.  Competencia  

                      De su clasificación en el rubro de transporte en 

competencia son los siguientes:  

1.3.1.3.1.1. Normativas: 

                                                               Basada en la capacidad de indicar las reglas 

que velan por los diferentes pisos de las disposiciones burocráticas aquí 

en el Perú. Aquellos de naturaleza universal que abarcan toda la 

demarcación del país y que son de obligación inmediata por todas las 

sociedades y usuarios de los sectores públicos y particulares, añadiendo 

a los funcionarios de los poderes del gobierno con sus empresas a cargo 

donde de acuerdo al rubro son de responsabilidad única del Ministerio 

responsable. 

1.3.1.3.1.2. De gestión 

                                                                Basado en la normativa dicha competencia 

consiste en el permiso que tienen los funcionarios a cargo de instaurar 
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las reglas de origen y los preceptos de traslado y tránsito terrestre. Dentro 

de sus facultades de esta competencia, tenemos las principales:  

- Supervisar y fiscalizar el parque automotor público. 

- Inscripción de las prestaciones de traslado terrestre. 
- Otorgamiento de concesiones, permisos o autorizaciones bajo 

cumplimiento de los requisitos. 
1.3.1.3.1.3. De fiscalización 

                                     Consta en inspección, verificar la sanción 

cometida y también la multa por la desobediencia a las reglas 

relacionadas con esta actividad de transporte, de manera que tanto 

choferes como autoridades originemos un buen ambiente justo y 

equitativo para todos brindado la información correcta a los clientes; tanto 

formales como informales.  

 

1.3.1.3.2. Autoridades Competentes 

                    Todo ente u organización es liderada por las autoridades 

correspondientes; tal es el caso en el rubro de transporte, de los cuales 

son los siguientes:  

 El Ministerio de Transportes y Comunicaciones. 

 Los Gobiernos Regionales 

 Las Municipalidades Provinciales 

 Las Municipalidades Distritales 

 La Policía Nacional del Perú 

 INDECOPI 

        Como es de nuestro conocimiento la presente investigación emana sobre 

una Ordenanza Municipal de la cual abarca la provincia de Chiclayo, por 

lo que corresponde revisar dentro de que ámbitos rige toda esta norma: 

1.3.1.4. Atribuciones de los Ayuntamientos Provinciales 

Los Ayuntamientos Provinciales, en el rubro de traslado terrestre, 

refieren con las reglas señaladas en el precepto principal de este rubro, 
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además que se hallan capacitadas para expedir normas adicionales 

ejecutadas a su territorio, ubicandose a los criterios establecidos en la 

norma. 

1.3.1.4.1. Competencia Exclusiva de fiscalización 

                     Basándonos en la normativa, la inspección de la prestación  

de transporte es ocupación inmediata de la persona responsable o a cargo 

en su zona, en este caso ya sea el alcalde o el gerente de transportes de 

esa localidad, además cabe precisar que en casos extremos o casos 

especiales se asigna responsabilidad a entidades privadas pero ligadas al 

transporte. Por lo que, en sí, es competencia y supervisión netamente de 

nuestras autoridades provinciales, de ser así es el Gerente de dicha 

municipalidad quien toma el mando de ese rubro. 

A la autoridad competente le incumbe también realizar la ayuda y apoyo a 

la actividad fiscalizadora que ejecuta el funcionario responsable junto a 

ellos los inspectores de transportes que son designados por la 

municipalidad misma, aparte de cumplir con las labores designadas.  

 

1.3.1.5. Condiciones en el sistema de mercancías 

Se asume por mandato que el estado actual de una unidad vehicular 

dependerá de los exámenes técnicos y legales que se le deba realizar. En 

otras palabras, de no acatarse a estas condiciones previstas en la ley 

impide que se logre una autorización y/o habilitación que solicite para su 

vehículo o en otros casos si es que ya lo tuviera, úes corresponde 

inmediatamente la pérdida o invalidación de esa autorización, según 

corresponda. Asimismo, es la autoridad o entidad competente quien 

verifica el cumplimiento de las condiciones, requisitos y control en cada 

una de los vehículos o empresas de transportes, ya que, de querer obtener 

alguna concesión o autorización para éstos mismos, es la entidad que se 

los otorgara. 

 



 

21 
 

1.3.1.6. Condiciones para las unidades vehiculares de transporte terrestre 

de mercancías. 

Sucede en esta área que los vehículos orientados para este servicio 

deberán desde su depósito original predecir que su utilidad será 

exclusivamente para ello; por excepción se podría asignar algunos 

vehículos que en su momento fueron creados para otro tipo de actividad 

pero que, teniendo cambios con autorización de su lugar de origen, se 

tomara como veraz ese cambio y podrá realizar servicios para tales fines. 

En algunos casos puede suceder que el automóvil (su carrocería) haya 

transigido deterioros por medio de un incidente de tránsito, éste no podrá 

volver a circular hasta cuando se emita CITV donde se haya reparado y 

regresado a las condiciones indicadas. 

Los vehículos que sean diseñados para el traslado público de 

mercancías no estimadas como materiales riesgosos, deberán 

pertenecer a la clasificación vehicular establecida en el RNV, donde 

deben cumplir con las reglas establecidas en Ley. Es también de 

conocimiento que estos vehículos pesados deben contar con un registro  

y seguimiento inalámbrico, que señale la averiguación de forma continua 

de dicho automoviles hacia las autoridades competentes de fiscalización, 

y esto fue mencionado también por la propuesta realizada de la SUTRAN. 

 

 

1.3.1.7. Medida de tiempo de las unidades vehiculares a prestar servicios 

de transporte terrestre de mercancías. 

El caso principal aquí, señala que el tiempo de antigüedad de un vehículo 

es sumamente importante para cualquier tipo de servicios de transporte 

que se desee realizar; pero que en este rubro de vehículos pesados no 

es necesario tal tiempo; la misma norma menciona que estas unidades 

vehiculares no estas obligados un tiempo de años de antigüedad para 

prestar el servicio, solo basta con que su revisión técnica vehicular 

siempre permanezca vigente. 
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1.3.1.8. Alcances de los carros de transporte terrestre de mercancías. 

En la prestación de traslado de mercancías, la habilitación de paraderos 

es una obligación y podrán dedicarse al crecimiento de todo tipo de 

operaciones estratégicas, así como a las funciones de manipulación, 

carga, descarga. Su ubicación en general, debe permitir su uso sin 

interrumpir el tránsito de automóviles en el paradero que se encuentren 

direccionados. El transportista que se destine a otorgar el servicio deberá 

poder demostrar, ser dueño o tener suscrito contrato real para su uso y 

usufructo y contar con concesión municipal de funcionamiento. 

 

1.3.1.9. Normativa del Transporte Terrestre de Mercancías 

Como es de conocimiento todo rubro o entidad se basa en una ley 

principal secundando siempre una norma específica para los tales; por lo 

que en esta situación la norma a mencionar exclusivamente lo 

concerniente a Transporte Terrestre de Mercancías, que corresponde a 

la norma general del tránsito que tiene como fin constituir reglas y 

características específicas que deben ser cumplidas para que circulen en 

su jurisdicción y parque automotor correspondiente. 

 

 

1.3.1.9.1. Requisitos Técnicos Generales 

                     Las unidades vehiculares tienen como obligación tener el 

orden original de quien lo diseñó para este servicio por el lado derecho 

de las calles y contar con todos los componentes, propiedades y 

componentes mencionados a continuación:  

 Instrumentos de iluminación y señalización óptica. 

 Sistema de frenos 

 Ruedas 
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 Forrados en su totalidad de manera que ni el interior, y ni el 

exterior esos puntos o cosas sobresalientes hagan alarde de 

peligro para las personas que aborden dicho vehículo. 

 

1.3.1.9.2. Revisión e inscripción 

          La fiscalización de los pesos y medidas de las 

unidades vehiculares se realizara a través de la revisión e 

inscripción de los mismos. 

1. Revisión: se verifican mediante :  

 Instrumentos de pesos de todo tipo. 

 Calculo a mano o por otros métodos necesarios 

 Revisión externa e interna del vehículo. 

 Fiscalización exterior de la mercadería trasladada. 

2. Inscripción: Para el examen de control de comprobación y 

medidas de los vehículos, el chofer del carro deberá portar:  

A. Licencia de manejo. 

B. Tarjeta de propiedad  

C. Identificación referente al procedimiento de 

transporte, como por ejemplo, facturas, carta poder 

o factura comercial, etc.  

 

1.3.1.9.3. Responsabilidad de los almacenes de la mercancía. 

                    Cuando la procedencia de los fletes sea de un solo 

productor o de un solo centro de producción, los almacenes, 

paraderos, de la mercancía deben verificar la obediencia de 

los márgenes en los pesos vehiculares, como tales:  

 Controlar ambos pesos de los vehículos que se 

requieren para estos casos; en cuyo caso se podrá 

asignar mercancías hasta en su totalidad de la 

sumatoria de lo pesos por eje, en tanto claramente que 

no exceda del peso bruto vehicular. 
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Cabe precisar que la inspección de todo lo que corresponde al vehículo, los 

almacenes, generadores, etc. deben indicar algo coherente con las 

verificaciones anteriores al vehículo, respecto al formato que será aprobado 

por la entidad destinada para la verificación correspondiente, la que se 

añadirá al registro del chofer. 

1.3.1.9.4. Infracciones  

1.3.1.9.4.1. Documentos que sustentan las infracciones 

                          Los quebrantamientos establecidos para el 

transporte terrestre se basan en: 

1. El acta de control registrado por la persona a cargo de 

transporte asignado por la municipalidad de acuerdo a territorio. 

2. Informe de la persona responsable a ello, para así detallar 

las intervenciones del día o del momento en que estuvo de turno. 

 Asimismo las infracciones encontradas por el inspector a cargo 

de la intervención lo tendrán que plasmar en el manual de 

infracción, debiendo determinar y expedir nombres completos del 

chofer, quien este último está en el compromiso de recibir dicho 

formulario y firmarlo. Caso contrario se rehusé a obedecer a la 

autoridad, se pasara dejar constancia de ello en escrito. 

1.3.1.9.4.2. Reiteración y Normalidad 

a. Reincidencia: Se le considera a la acción de 

infraccionar por 2 o más oportunidades en una 

infracción muy grave por el tiempo de 3 meses de 

realizada la falta anterior. 

b. Habitualidad: Se conoce en los siguientes momentos :  

b.1 Conductor, cuando infracciona en 12 o más veces 

dentro de 12 meses. 

b.2 Transportista, cuando usa el repetido automóvil, 

infracciona en 6 o más ocasiones dentro de 12 meses. 
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b.3 Generador de la carga, cuando infracciona en 6 o 

más veces en diferentes meses, dentro de un 12 meses. 

 

1.3.1.9.5. Procedimiento Sancionador 

                     El recurso para la disposición de la infracción e implantación 

de faltas es de índole dependiente y por ende está ligada a 

las Ley N° 27444 que corresponde a la Ley de 

Procedimientos Administrativos. Concierne llevar el 

protocolo e impugnar por faltas vinculadas al 

quebrantamiento de los pesos y medidas vehiculares en 

que incidan el transportista o dueño del automóvil, o 

remitentes de la mercancía. 

                                            El medio sancionador se genera: 

  1. Por decisión del funcionario a cargo 

2. Como orden de un superior con fundamento de por 

medio. 

  3. Por una demanda ingresada para algún personal a 

cargo. 

 

1.3.1.9.5.1. Inicio del procedimiento sancionador 

                          Primero, se da el pronunciamiento del manual de 

faltas emitida por el encargado a fiscalizar y el chofer del vehículo 

incautado. Luego cuando se origina pronunciamiento por parte de las 

autoridades o por la acusación interpuesta, el documento originado 

es inimpugnable y contendrá la indicación de la infracción , su 

calificación y la sanción que acarrea, que de ser el caso, le 

añadiríamos los requisitos obligados por la ley. 

El funcionario responsable, en las situaciones en que el método se 

inicie mediante documentación firme, podrá realizar, antes de su 

iniciación, las actividades preliminares de la investigación, análisis y 
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fiscalización con el objetivo de definir inicialmente la convergencia de 

eventualidades que expliquen el inicio del proceso. 

El acta de control y el informe de Inspección darán veracidad de lo 

manifestado, teniendo en cuenta que adicional a ello las personas a 

cargo afloren sus descargos para defenderse ante el hecho 

infraccionado o denunciado dentro de lo que corresponde su 

responsabilidad. El chofer infraccionado tendrá un tiempo regular 

para la presentación de sus documentos o anexos que sean 

obligatorios para demostrar los acontecimientos sucedidos a su 

favor. 

 

1.3.1.9.5.2. Conclusión del procedimiento sancionador 

                          El proceso sancionador puede concluir por 

diferentes formas, entre ellas se ubica cuando el infractor decide 

pagar la sanción, otra situación cuando se emite una resolución a su 

favor o como también se emite en su contra y pese a ello debe pagar 

lo que corresponde. 

 

 

 

1.3.1.9.5.3. Algunas medidas preventivas 

                          En lo que respecta, la autoridad competente puede 

utilizar lo siguiente: 

 Anular la autorización de recorrido del vehículo. 

 Hacer permanecer el vehículo en el depósito municipal. 

 Bajar la mercancía que cree necesaria el conductor o persona 

responsable de ello. 

 Permanecer la autoridad con la licencia del chofer. 

 En el caso de que el tipo de infracción para el conductor se base en 

anular o quitar su licencia, entonces se procederá hacer así hasta 

que se culmine en su totalidad la sanción. 
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                            Otra situación seria hacer permanecer el vehículo en el depósito 

municipal, ahí la persona responsable de la mercancía está en su 

obligación a solicitar se le otorguen las posibilidades de ser el caso 

para apartar los elementos cargados en su vehículo dentro de los 

espacios donde se encuentra sancionado. 

 El tránsito en Vehículos Especiales que no cuenten con autorización 

generará además de la sanción general también algunas infracciones 

que devienen de esta principal. 

 

1.3.1.9.5.4. Jurisprudencia CSJR 

                                                    Existe una responsabilidad formativa que resulta ser 

tolerante a todas las personas y poderes del estado y al igual que los 

estatutos tienen como objetivo instruir de forma educacional la 

interpretación de la norma madre y de los derechos fundamentales. 

                          Según Ignacio Burgoa, estima que:  

                                    “la jurisprudencia traduce en las interpretaciones y 

consideraciones jurídicas integrativas uniformes que hace una 

autoridad judicial designada para tal efecto por la ley, respecto 

de uno o varios puntos de derecho especiales y determinados 

que surgen en un cierto número de casos concretos” (2004, 

p.81). 

                  La jurisprudencia CSJR sobre la materia, ha sido primordial en este 

desarrollo de investigación. En particular dos sentencias de la CSJR 

han sido esenciales en este tema de transportes en cuanto al 

cumplimiento de las concesiones, renovaciones de permisos y sus 

plazos. 

1.3.1.9.5.4.1. Sentencia 14/09/2017, declara FUNDADA LA 

CASACIÓN respecto por la normativa del 

Artículo 10° y de la primera Disposición 

Complementaria de la Ordenanza N°1338-
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MML respecto a la empresa san Felipe 

express Sociedad Anónima. 

 

Basándose en interposición de demanda contenciosa 

administrativa por la empresa san Felipe express 

Sociedad Anónima  (en adelante, DEMANDANTE) en 

contra la Municipalidad Metropolitana de Lima (en 

adelante, DEMANDADO) bajo la irregularidades de la 

municipalidad acerca de la ordenanza municipal  el 

demandante señala que la sentencia de vista no ha 

considerado que cuando la empresa presentó su 

solicitud de autorización se encontraba vigente la 

Ordenanza Municipal N° 1338-MML, modificada por 

la Ordenanza N° 1365. 

Es importante indicar que la ordenanza municipal se 

encontraba vigente y modificada por una nueva 

ordenanza municipal donde la norma rige en su 

artículo 10 prescribe sobre las condiciones para 

solicitar la licencia de concesión, disponiendo que la 

empresa que desee obtener el permiso para ejercer 

servicio público regular de personas en una o más 

rutas que se encuentra en el plan regulador de rutas. 

  En primera instancia se declaró infundada la 

demanda a favor de la municipalidad en mención y 

en contra de la empresa san Felipe express por lo 

que pasa hacer apelada siendo esto revocada a lo 

que se pronunció en la primera instancia. 

Por lo que se declara procedente el recurso de 

casación interpuesto por la municipalidad en 

mención, por la causal de infracción normativa del 

artículo 10 y de la primera disposición 

complementaria, transitoria y final de la ordenanza 

municipal N° 1338- MML. 

 

 

 

 

1.3.1.9.5.4.2.  Sentencia CSJL, de 13/03/2020 que se 

declara procedente el Laudo Arbitral 

interpuesto por el Ministerio de Transporte y 

Comunicaciones. 
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                                                                 Basándose en la interposición de la demanda del 

Ministerio de Transporte y Comunicaciones (en 

adelante, el demandante) contra metro de Lima Línea 

2 SA (en adelante, el demandado) con el fin que se 

esclarezca el recorrido y las señalizaciones. 

                                                                 En lo primero el Ministerio de Transporte y 

Comunicaciones establece que tenia que ser un 

Estudio Definitivo de Ingeniería (en adelante EDI), 

basándose en la investigación que habían hecho de 

su recorrido y señalización el cual debería ser 

entregado para su aprobación. Asimismo, las partes 

le otorgaron facultades al OSITRAN para que ante 

cualquier incumplimiento por parte de METRO 

interponga las penalidades. 

                                                                 Dentro del EDI se encuentra un capítulo específico 

referido al plan de desvíos. Este plan es un informe 

elaborado por el propio METRO que sirve para 

explicar, por ejemplo, los estudios realizados sobre la 

densidad de autos que pasaran por las zonas 

afectadas por las obras del contrato y es ahí que el 

ositran, al advertir incumplimiento de sus 

prestaciones por parte del METRO, le impuso una 

serie de penalidades, las cuales han sido materia de 

controversias a través del Proceso Arbitral. 

                                                                 Es el caso que, en el Laudo, el Tribunal Arbitral 

declaro fundadas todas las pretensiones principales 

y fundadas todas las pretensiones subordinadas, 

ordenando que las penalidades impuestas sean 

reducidas en 75%, sin embargo. Dicha decisión no se 

encuentra motivada, toda vez que no se explica en el 

Laudo, de manera coherente como el Tribunal 

Arbitral adoptó dicha decisión. 

                                                                 Tampoco sustenta por qué con la relación al control 

policial y desvió de tráfico la reducción de la 

penalidad seria 0%. Además, lo expresado por el 

Tribunal resulta totalmente contradictorio con sus 

afirmaciones previas efectuadas en el considerando, 

donde señala expresamente lo expuesto “no da lugar 

a dejar sin efecto las penalidades” y que constituye 

otro elemento objetivo que conlleva razonablemente 

a reducir las penalidades impuestas por OSITRAN. 

                                                                 En consecuencia, se da valido el Laudo Arbitral 

emitido por el Ministerio de Transporte y 

Comunicaciones. 
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1.3.2. Ordenanza Municipal 

Una ordenanza, es una clase de disposición con carácter jurídico, que se 

establece dentro de los preceptos y que resalta por estar sujeta a la Ley. La 

palabra deriva de “Orden”, por lo que significa una delegación que ha sido 

generado por quien tiene poder de obligar o reivindicar un cumplimiento. 

Una municipalidad, en términos generales, es un organismo estatal que 

tiene como fin velar una ciudad o una población. 

Por lo tanto, las ordenanzas las emite las municipalidades y por eso se dice 

el término de “ordenanza municipal” como una norma generada por un 

ayuntamiento o su máxima autoridad (alcalde o presidente municipal), para 

la gestión de dicho lugar o sociedad. 

Los ayuntamientos provinciales y distritales se forman en lo concerniente 

limitación perimétrica que aprueban nuestras autoridades, a propuesta del 

Poder a cargo. Sus funcionarios responsables proceden de la decisión 

popular conforme a las elecciones correspondientes.  

 

1.3.2.1. Autonomía y finalidad 

          Estos poseen de soberanía política, económica y administrativa en 

los asuntos de su delimitación. La independencia que la norma madre nos 

otorga para los ayuntamientos se plasma en la capacidad de ejercer hechos 

protocolares, administrativos y de administración, con dependencia a los 

preceptos. Todo ello con el propósito de fomentar la correcta ejecución de 

los sistemas públicos locales y el desarrollo integral, sostenible y pacífico 

de su territorio. 

 

1.3.2.2.  Demarcación y reglas especiales 

                 Los ayuntamientos se clasifican de acuerdo a su función de su 

jurisdicción en: 

 El ayuntamiento provincial. 
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 El ayuntamiento distrital. 

 El ayuntamiento del centro poblado, cuyo territorio lo establece el 

mismo comité, a propuesta de la misma población. 

                  Las municipalidades que están ligadas a asuntos especiales son:  

 Metropolitana de Lima 

 Colindantes, aquellas que funcionan en los centros de provincia 

y distritos ubicados en el perímetro. 

 

1.3.2.3. Materias de competencia municipal 

          Las ocupaciones exclusivas municipales que provienen de 

las obligaciones se efectúan con materia única o dividido entre las 

ayuntamientos provinciales y distritales. Dentro del marco de las 

obligaciones la tarea de los ayuntamientos provinciales es: 

1. Programar en su totalidad el incremento local y el ordenamiento de 

carreteras, en el nivel provincial. 

2. Fomentar, constantemente el acoplamiento táctico de las metas 

globales de crecimiento distrital. Las metas señaladas al 

ordenamiento del entorno físico y uso del suelo que dicten los 

ayuntamientos distritales y que deberán ligarse a las metas y los 

preceptos de los ayuntamientos provinciales generales sobre la 

materia. 

3. Organizar, secundar y elaborar esquemas de inversión y servicios 

públicos municipales que demuestren, principalmente, los errores o 

situaciones a mejorar en la economía de escala de ámbito provincial; 

para lo cual, apoyan los convenios oportunos con los respectivos 

ayuntamientos distritales. 

4. Difundir las reglas técnicas globales, en materia de ordenamiento del 

espacio físico y uso del suelo así como sobre el cuidado y 

conservación del ambiente. 
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1.3.2.4. Ámbito legal de las Ordenanzas 

             Según la Ley N° 27972, los preceptos de los ayuntamientos 

provinciales y distritales, en el rubro de su perímetro, son las 

normas de carácter global de mayor importancia en la escala 

normativa municipal, por medio de las cuales se afirma la 

organización interna, la regulación, administración y fiscalización 

de los servicios públicos y las materias en las que el ayuntamiento 

tiene poder normativo. Mediante sus normas se crean, modifican, 

exoneran, los arbitrios, tasas, licencias, derechos y contribuciones, 

dentro de los parámetros que la norma menciona.  

Las ordenanzas en materia tributaria emitidas por los 

ayuntamientos distritales deben ser corroborados por los 

ayuntamientos provinciales de su demarcación para su vigencia.  

 

1.3.2.4.1. Ordenanza Municipal N° 007- 2019-MPCH 

              La presente Ordenanza fue expedida por la 

Municipalidad Provincial de Chiclayo, en el mes de mayo del 2019, 

donde ordena el ingreso al transporte público de carga y descarga 

a la ciudad de Chiclayo, donde establece las siguientes 

condiciones: 

- Que los vehículos a prestar este tipo de servicio sean de 

categorías: N1, N2, N3, O1, O2, O3, O4. 

- Deberán transcurrir por las siguientes rutas : 

o SUR – NORTE: Panamericana Sur, Av. Gran Chimú, 

Vía de aviamiento de emergencia, Panamericana 

Norte. 

o SUR – ESTE O VICEVERSA: Panamericana Sur, Av. 

Víctor Raúl Haya de la Torre, Av. Fitzcarrald carril 

superior, Carretera a pomalca, calle Pacifico o NN, Av. 

Pedro Ruiz prolongación, Av. Humbolt, Av. Agricultura, 
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Carretera a Ferreñafe, Av. Chiclayo, Panamericana 

Norte. 

o NORTE – SUR: Panamericana Norte, Vía de 

aviamiento de emergencia, Av. Gran Chimú, 

Panamericana Sur. 

- Con los siguientes horarios de ingreso a la ciudad :  

Vehículos de categoría (N1 Y N2) 

Remolques O1, O2, O3 

8:30 AM – 11:00 AM 

2:30 AM – 5:30 PM 

9:00 PM – 6:00 AM (De día siguiente) 

- Ingreso dentro del anillo vial ( Horario Nocturno) 

                      10:00 PM hasta 5:00 AM del día siguiente. 

- Teniendo como vigencia solamente 12 meses. 

- Además que se le adhiere un cuadro de valor monetario respecto 

al costo de autorización a los vehículos de acuerdo a su peso 

bruto y tonelaje. 

Cabe precisar que la presente Ordenanza Municipal fue emitida por el 

actual alcalde de Chiclayo Sr. Marcos Gasco, de la cual por no llegar a 

un acuerdo con el gremio de los transportistas hay varios asuntos legales 

con respecto a la presente ordenanza, teniendo en cuenta que a la fecha 

no se aprueba ningún plan regulador de rutas, siendo este último 

propuesta de varios antecedentes de investigación. 

 

1.4. Formulación del problema 

¿Cuáles son las deficiencias en el nivel de cumplimiento de la Ordenanza 

Municipal N° 007- 2019-MPCH/A de la ciudad de Chiclayo en el rubro de 

transporte de Mercancías, carga y descarga? 
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1.5. Justificación e importancia del estudio 

Este trabajo de estudio e investigación es de suma trascendencia para ser 

realizada, porque en la actualidad es un dilema conocido por nuestra 

sociedad. 

El transporte de mercancías siempre ha presentado ventajas y desventajas 

frente a sus proveedores y a la comunidad, ya que éste permite el traslado 

de variedad de tipo de mercancía desde el lugar de producción o almacén 

hasta su destino final, de forma rápida, económica y segura. 

Sin embargo, en la provincia en mención, en cuanto al sector del transporte 

de mercancías padece de una serie de problemas de nunca tener final, 

puesto que prevalece la disputa de los horarios que están establecidos para 

el ingreso del transporte pesado al centro de la ciudad en situaciones donde 

el tránsito peatonal abunda y por ende, es la más acusada por nuestra 

comunidad frente a las autoridades, explicando los riesgos que habrían de 

permitir que dichas movilidades pesadas ingresen en plena luz del día al 

centro de Chiclayo. 

Y efectivamente , nuestras autoridades se pronunciaron frente a esta 

situación, otorgando la Ordenanza Municipal N° 007-2019- MPCH/A, de la 

cual poco es obedecida y cuestionada precisamente por los transportistas 

que se consagran al transporte de mercancías y reclamada por la sociedad 

por los peligros antes expuestos. 

La controversia aún sigue vigente en este sector, sobre todo si consideramos 

que por un lado, los transportistas tienen por motivo de abastecimientos a 

grifos o repartición de algunas mercaderías ingresar al centro de la ciudad; y 

por otro lado, los ciudadanos que muestran preocupación por un futuro 

accidente humano o ruina de la pistas por el mismo peso de los vehículos, 

agregándole caos y congestión vehicular y peatonal. 

Por tal motivo por ejercicio de competencia normativa de acuerdo a la Ley N° 

27182 menciona que los ayuntamientos en ámbito provincial pueden emitir 
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preceptos y reglas, así como desarrollar los sucesos necesarios para la 

ejecución de las normas nacionales dentro de su respectivo ámbito. 

Y es así, como actualmente frente a estas disposiciones junto a los horarios 

de restricción, tanto empresarios de transporte de mercancías como 

sociedad no llegan a un acuerdo parcial frente a este dilema pese a que hay 

normativa de por medio. 

Dicha Investigación es de gran suma y aporte a la comunidad frente al tema 

de seguridad ciudadana, protección al menor y cuidado de las construcciones 

de pistas y alcantarillado. Entendiendo que compete proponer medidas para 

realizar juntamente el cumplimiento de la presente ordenanza y no seguir en 

este caos tanto vehicular como peatonal. 

1.6. Hipótesis 

Si se conociera el porcentaje de las personas naturales o jurídicas, entonces 

se ayudara a percibir el nivel de cumplimiento de la Ordenanza Municipal N° 

007-2019-MPCH emitida en la provincia de Chiclayo. 

 

 

 

 

1.7. Objetivos 

1.7.1. Objetivo General 

          Determinar el nivel de cumplimiento de la Ordenanza Municipal N° 007- 

2019-MPCH/A de la ciudad de Chiclayo en el rubro de transporte de 

Mercancías, carga y descarga. 

1.7.2. Objetivos Específicos 

- Fundamentar la normativa correspondiente de transporte 

- Verificar el cumplimiento de los requisitos establecidos para 

transportes en el Decreto Supremo N° 017-2009-MTC 
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- Determinar los factores que ocasionan falta de cumplimiento de la 

Ordenanza Municipal 

- Proponer medidas de cumplimiento para la Ordenanza Municipal 

 

II. MATERIAL Y MÉTODO  

2.1. Tipo y Diseño de Investigación.  

2.1.1. Tipo de Investigación 

                   La presente investigación es descriptiva, explicativa y no 

experimental, con enfoque de investigación cualitativa – 

cuantitativa. 

2.1.2.    Diseño de Investigación 

                   Diseño Mixto (cuantitativo y cualitativo), por lo que en 

ambas partes vamos a llevar acabo la evaluación de los fenómenos 

o los sucesos que devienen de cada uno de ellos; asimismo se 

revisaran tales suposiciones o ideas que prueben lo planteado. Esta 

hipótesis debe ser verificable por medios matemáticos y 

estadísticos y constituye lo principal alrededor de la cual se diseña 

todo la investigación, que la vez son cuestionadas a través del 

diseño cualitativo. (Hernández, 2018, p. 104) 

 

2.2. Población y muestra. 

2.2.1.  Población 

Dicha investigación la población consistirá en Jueces 

Contencioso Administrativo, abogados especialistas en 

derecho administrativo, abogados especialistas en derecho 

de transporte y empresarios transportistas del rubro de 

mercancías el cual se ha considerado tomar como 

población el distrito judicial de Chiclayo. 

2.2.2.  Muestra 
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                               Muestreo no probabilístico intencional a criterio del 

investigador fueron seleccionadas las unidades de estudio para la 

selección de la muestra. 

               Una muestra es un conjunto de hechos extraídos de una 

población, seleccionados por algún método racional, que siempre 

forma parte de una población. Si tiene muchas poblaciones, tiene 

muchas muestras. (Hernández, 2018, p. 96) 

                   De acuerdo a la muestra, se tiene que tomar en cuenta la totalidad 

de la población en función a los jueces y abogados especialistas 

en materia administrativa y de transporte, con un total de 70 dentro 

del Distrito judicial de Chiclayo. 

Tabla 1: 

Datos de los informantes según el cargo que desempeñan 

 

Informantes N.º % 

Jueces C. Administrativos  20 35% 

Abogados especialistas en 

derecho Administrativo 

40 50% 

Abogados especialistas en 

derecho de transporte 

10 15% 

Total, de informantes 70 100% 

 

Fuente: elaborado por el investigador   

2.3. Variables, operacionalizacion 

 Variable Independiente 

                          Ordenanza Municipal N° 007-2019-MPCH/A 
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 Variable Dependiente 

                                                     Transporte de mercancías, carga y descarga. 

 

Operacionalización de las variables (Ver anexo 2) 

 

 

2.4. Técnicas e instrumentos de recolección de datos, validez y 

confiabilidad 

2.4.1. Técnicas  

                                                     Se emplea la observación empírica para determinar 

la realidad problemática; también el análisis documental, 

Variable Dimensiones Indicadores 
Técnica e instrumento 
de recolección de datos 

Independiente: Normativa 
Ley, reglamentos, 
decretos supremos 

Entrevistas, análisis de 
contenido 

Ordenanza 
Municipal N° 

007-2019-
MPCH/A 

Jurisdicción 
Denuncias, anillo 
vial 

Autoridades 
Competentes 

Municipales, MTC y 
GDVyT 

Variable 
Dependiente 

Normativa 
Decretos, 

ordenanzas 
municipales 

Encuesta/Cuestionario Transporte de 
mercancías, 

carga y descarga 

Requisitos 
Cumplimientos, 

responsabilidades e 
intereses. 

Fiscalización 
PNP, Inspectores 

municipales, 
SUTRAN 
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doctrinario y jurídico que ayudaron a centrarse en aspectos de 

importancia que versa al tema de transportes de mercancías y 

reglamentos plasmados por las autoridades competentes. 

                                  Y en esta presente investigación vamos a utilizar, análisis 

documental y/o entrevistas  

 

2.4.2. Instrumentos  

                 En esta sección se realizaran encuestas a nuestra 

población del presente trabajo y así hallar respuesta a nuestro 

planteamiento de problema. 

El cuestionario, nos ayudará a formular las preguntas 

correctamente para obtener el resultado fehaciente en cuanto a 

la problemática existente, pues este instrumento procesa y 

analiza la información en base a las respuestas, pues para ello 

plasmaremos el instrumento de cuestionar. 

 

 

2.5. Procedimientos de análisis de datos. 

 

                        Datos obtenidos mediante la aplicación de tecnología de 

recopilación de datos e información o fuentes a dispositivos ya 

mencionados; Se incluirán en el trabajo de análisis e investigación 

como información relevante que permita que la hipótesis contrasta 

con la realidad. Los datos recopilados están sujetos a un porcentaje 

de presión que debe presentarse según lo solicitado en forma de 

tablas, gráficos estadísticos, los cuales serán tabulados en Excel 

para luego ser importados a SPSS 22 para su respectivo análisis de 

fiabilidad y diseño de tablas y gráficos. 
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2.6. Criterios éticos. 

2.6.1. Dignidad Humana o Respeto a las personas 

                            El respeto se toma en cuenta desde dos 

perspectivas importantes, por un lado, el reconocimiento de lo 

eficaz, mejor dicho, el respeto debe ser desde uno mismo 

como investigadores por el trabajo realizado ante la existencia 

de participación en el aprendizaje y por otro lado el respeto a 

quien va dirigido este contenido, ya que tienen que tomar en 

cuenta la veracidad de la información. 

             Es por ello que no transgrediré los datos, pues habrá 

veracidad en cuanto a los contenidos, respetando así los 

autores correspondientes de la información y así mismo 

cumpliendo con los parámetros establecidos. 

2.6.2. Beneficencia 

                            Es el ámbito de que lo que realizas lo haces para un 

determinado bien, con equilibrio y con un eje de positivismo 

ante el trabajo de investigación. Con respecto a ello hay 

simultáneas preguntas como porque lo realizamos, para qué y 

para quienes, y eso depende mucho de cómo contribuimos 

con la información adecuada que nos brindará una 

satisfacción de gozo, ya que se obtendrá las respuestas 

adecuadas con el determinado interrogatorio. 

 

2.6.3. Justicia 

                     Para un determinado suceso hay el tener en cuenta 

los parámetros legales que establecen las autoridades, por lo 

que extiendo y manifiesto que de ninguna manera 
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aceptaremos replicas sin previo mencionar al autor, debido a 

que es importante recalcar las citas respectivas como lo 

establecen.   

 

2.6.4. Consentimiento informado 

    Se le dio una explicación inicial a través de la 

encuesta, que requirió la firma de quienes expresaron su 

consentimiento y así va ser con el resto de los encuestados y 

entrevistados. 

 

2.6.5. Información 

                                  Con la información rescatada de libros físicos y 

virtuales se lograr la finalidad y el propósito de la investigación 

con respecto a la búsqueda de participación de expertos. 

 

2.6.6. Voluntariedad 

                          Este punto es el más importante ya que es la ayuda 

de los participantes a través de la encuesta para poder 

colaborar con la investigación con su opinión y así llegar 

analizar fin y objetivo de esta investigación. 

 

2.7. Criterios de Rigor Científico: 

 

                      Fiabilidad: Los documentos de credibilidad buscan conocer 

su seguridad, expresan que, para referirse a este criterio, dicha Ley 

debe basarse en documentos importantes o validez predictiva. Dicho 

acto es un estudio singular, que afirma que la relación entre sujeto y 

objeto, como teoría teórica, contribuye a su origen, estructura y 

propósito; La confiabilidad se prueba de acuerdo con el registro de 

manejo y la evidencia mostrada como prueba de la investigación. 
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                     Muestreo: Se dice que la precisión científica se tiene en 

cuenta en esta investigación, por un lado, el muestreo, que es cada 

acto de investigación en el que se utilizan libros e informes, que 

pueden ser una muestra de la población para recopilar información.  

                  Generalización: Es un elemento fundamental de la lógica y el 

razonamiento humano. Esta es la base necesaria para cualquier 

conclusión de deducción válida. El concepto general tiene una amplia 

aplicación en muchas disciplinas, a veces con un significado 

particular según el contexto de la investigación. 
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III. RESULTADOS 

3.1. Resultados en tablas y figuras  

 
Tabla 1: ¿Considera usted conocer en su mayoría las leyes y reglamentos de transporte en 
sus diversas modalidades? 

 

 
Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido 

Desacuerdo 1 5,0 5,0 5,0 

Ni de acuerdo ni en 

desacuerdo 

2 10,0 10,0 15,0 

De acuerdo 11 55,0 55,0 70,0 

Totalmente de acuerdo 6 30,0 30,0 100,0 

Total 20 100,0 100,0  

Fuente: Cuestionario 

 

 

 

Interpretación: El 55% de los encuestados se muestra de acuerdo en tener conocimiento 

sobre las leyes y reglamentos de transportes existentes en diversas modalidades, el 30% 

en totalmente de acuerdo, el 10% se muestra indiferente y el 5% manifiesta encontrarse 

en desacuerdo sobre el conocimiento de estas leyes y reglamentos.   

Gráfico 1: Considera en su mayoría conocer las leyes y reglamentos del rubro de transportes. 
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Tabla 2: ¿Estás de acuerdo con las actuales políticas que se realizan a las empresas de 
transporte de mercancías? 

 

 
Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido 

Totalmente desacuerdo 1 5,0 5,0 5,0 

Desacuerdo 3 15,0 15,0 20,0 

Ni de acuerdo ni en 

desacuerdo 

9 45,0 45,0 65,0 

De acuerdo 4 20,0 20,0 85,0 

Totalmente de acuerdo 3 15,0 15,0 100,0 

Total 20 100,0 100,0  

Fuente: Cuestionario 

 

Interpretación: El 45% de los encuestados se muestran ni de acuerdo ni en desacuerdo 

en lo que se refiere a las políticas actuales que suelen realizar las diversas empresas de 

transporte de mercadería, el 15% se muestra en desacuerdo y en total acuerdo 

respectivamente con dichas políticas, el 20% de acuerdo y sólo el 5% está en total 

desacuerdo con dichas políticas.  

Gráfico 2: Consideran imparcialidad en este asunto de las políticas que realizan estas empresas. 
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Tabla 3: ¿Conoce usted el contenido de la Ordenanza Municipal N° 007-2019-MPCH/A? 

  

 
Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido 

Totalmente desacuerdo 1 5,0 5,0 5,0 

Desacuerdo 1 5,0 5,0 10,0 

Ni de acuerdo ni en 

desacuerdo 

3 15,0 15,0 25,0 

De acuerdo 11 55,0 55,0 80,0 

Totalmente de acuerdo 4 20,0 20,0 100,0 

Total 20 100,0 100,0  

Fuente: Cuestionario 

 

Gráfico 3: Considera en su mayoría conocer el contenido de esta ordenanza municipal. 

 

Interpretación: En lo que respecta al conocimiento del contenido de la ordenanza 

municipal en cuestión, el 55% manifiesta estar de acuerdo, el 20% en total acuerdo, un 

15% ni de acuerdo ni en desacuerdo, y el 5% manifiesta estar en total desacuerdo y 

desacuerdo respectivamente.  
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Tabla 4: ¿Aprueba lo que menciona la ley referente a la jurisdicción (perímetro de 
recorrido) que tiene usted como transportista de realizar viajes de mercancía? 

 

 
Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido 

Totalmente desacuerdo 1 5,0 5,0 5,0 

Desacuerdo 7 35,0 35,0 40,0 

Ni de acuerdo ni en 

desacuerdo 

8 40,0 40,0 80,0 

De acuerdo 3 15,0 15,0 95,0 

Totalmente de acuerdo 1 5,0 5,0 100,0 

Total 20 100,0 100,0  

Fuente: Cuestionario 

 

 

Interpretación: El 40% de los encuestados manifiesta estar ni de acuerdo ni en 

desacuerdo en la aprobación de lo que la ley a la jurisdicción menciona, el 35% se muestra 

en desacuerdo, el 15% manifiesta estar de acuerdo con la aprobación de dicho contenido, 

y el 5% está en total desacuerdo y en acuerdo respectivamente.  

Gráfico 4: Se considera en imparcialidad frente al tema de jurisdicción de recorrido aunque en 
antes el porcentaje va por el mayor desacuerdo posible. 
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       Tabla 5: ¿Afirma usted obtener respaldo y apoyo por parte de sus autoridades provinciales 

y municipales en cuanto al rubro que labora: Transportes? 

 

 

 
Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido 

Totalmente desacuerdo 2 10,0 10,0 10,0 

Desacuerdo 6 30,0 30,0 40,0 

Ni de acuerdo ni en 

desacuerdo 

10 50,0 50,0 90,0 

De acuerdo 2 10,0 10,0 100,0 

Total 20 100,0 100,0  
 

Fuente: Cuestionario 

 

 

Interpretación: En lo que se refiere al tema de respaldo y apoyo de las autoridades tanto 

provinciales como municipales, el 50% se muestra ni de acuerdo ni en desacuerdo con su 

accionar, el 30% está en desacuerdo con el apoyo que se viene brindando, el 10% 

Gráfico 5: Se considera imparcialidad frente al asunto del apoyo de las autoridades, todo es un 
desbalance y poco acuerdo que se brinda o se llega a fijar que no concuerdan en un apoyo total. 
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manifiesta estar totalmente en desacuerdo y el otro 10% considera estar de acuerdo con 

el respaldo brindado.  

Tabla 6: ¿Aprueba usted la responsabilidad e interés que tienen sus autoridades al 
momento de ejecutar y cumplir las normas de transportes en sus unidades vehiculares? 

 

 Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido 

Desacuerdo 7 35,0 35,0 35,0 

Ni de acuerdo ni en 

desacuerdo 

10 50,0 50,0 85,0 

De acuerdo 1 5,0 5,0 90,0 

Totalmente de acuerdo 2 10,0 10,0 100,0 

Total 20 100,0 100,0  

Fuente: Cuestionario 

 

 

Interpretación: El 50% de los encuestados se muestra ni de acuerdo ni en desacuerdo 

en lo que respecta a la aprobación de la responsabilidad e interés de las autoridades, otro 

35% se tiene una posición de desacuerdo, el 10% manifiesta estar totalmente de acuerdo 

Gráfico 6: No se haya afinidad o concordancia alguna; los transportistas prefieren reservar la 
opinión. 
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con el interés de las autoridades al momento de hacer cumplir las normas, y el 5% está 

de acuerdo.  

Tabla 7: ¿Esta de acuerdo con las normas que rigen exclusivamente para el transporte de 
mercancías, como es el peso, tonelaje, antigüedad, etc? 

 

 Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido 

Totalmente desacuerdo 2 10,0 10,0 10,0 

Ni de acuerdo ni en 

desacuerdo 

9 45,0 45,0 55,0 

De acuerdo 7 35,0 35,0 90,0 

Totalmente de acuerdo 2 10,0 10,0 100,0 

Total 20 100,0 100,0  
 

Fuente: Cuestionario 

 

 

Interpretación: el 45% de los encuestados no está ni de acuerdo ni en desacuerdo con 

las normas que se rigen de forma exclusiva para realizar el transporte de mercancías, un 

Gráfico 7: Acuerdo con las normas de transporte de mercaderías 
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35% manifiesta estar de acuerdo, un 10% está totalmente en desacuerdo con dichas 

normas y el otro 10% se muestra totalmente de acuerdo.  

Tabla 8: ¿Cree usted que deberían ser modificadas aquellas normas de transporte de 
mercancías? 

 

 
Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido 

Desacuerdo 3 15,0 15,0 15,0 

Ni de acuerdo ni en 

desacuerdo 

3 15,0 15,0 30,0 

De acuerdo 9 45,0 45,0 75,0 

Totalmente de acuerdo 5 25,0 25,0 100,0 

Total 20 100,0 100,0  
 

Fuente: Cuestionario 

 

 

Gráfico 8: Modificación de las normas de transporte 

 

Interpretación: el 45% se muestra de acuerdo en cuanto a unas modificaciones de las 

normas de transporte se refiere, el 25% muestra también estar totalmente de acuerdo, 
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mientras un 15% se mantiene al margen pues ni están de acuerdo ni en desacuerdo y el 

155 restante manifiesta estar en desacuerdo con posibles modificaciones.  

 

Tabla 9: ¿Considera usted que habría que añadir alguna propuesta más a las normas y 
reglas que existen para el rubro de transporte de mercancías? 

 

 
Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido 

Ni de acuerdo ni en 

desacuerdo 

3 15,0 15,0 15,0 

De acuerdo 11 55,0 55,0 70,0 

Totalmente de acuerdo 6 30,0 30,0 100,0 

Total 20 100,0 100,0  
 

Fuente: Cuestionario 

 

 

Gráfico 9: Añadir propuestas a las normas existentes 
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Interpretación: el 55% manifiesta estar de acuerdo en añadirse alguna propuesta a las 

reglas y normas ya existente en dicho rubro, también el 30% muestra estar totalmente de 

acuerdo y el 15% que resta no se muestra ni de acuerdo ni en desacuerdo.  

 

Tabla 10: ¿Aprueba usted el proceso de fiscalización que se realiza en cada empresa de 
transporte? 

 

 
Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido 

Totalmente 

desacuerdo 

1 5,0 5,0 5,0 

Desacuerdo 3 15,0 15,0 20,0 

Ni de acuerdo ni en 

desacuerdo 

15 75,0 75,0 95,0 

De acuerdo 1 5,0 5,0 100,0 

Total 20 100,0 100,0  
 

Fuente: Cuestionario 

 

 

Gráfico 10: se considera en imparcialidad frente a esta situación, puesto que no todos los 
fiscalizadores tienen los mismos comportamientos frente a las empresas. 
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Interpretación: en el Gráfico 10 se observa que el 75% de los encuestados no está ni de 

acuerdo ni en desacuerdo con el proceso de fiscalización que se realiza, el 15% tiene una 

postura de desacuerdo, un 5% está en total desacuerdo y el 5% restante dice estar de 

acuerdo con dicho proceso que se viene realizando.  

Tabla 11: ¿Considera usted en su totalidad la intervención de inspectores municipales y 
fiscalizadores correcto? 

 

 
Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido 

Totalmente desacuerdo 4 20,0 20,0 20,0 

Desacuerdo 8 40,0 40,0 60,0 

Ni de acuerdo ni en 

desacuerdo 

5 25,0 25,0 85,0 

De acuerdo 3 15,0 15,0 100,0 

Total 20 100,0 100,0  
 

Fuente: Cuestionario 
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Grafico 11: Se considera en desacuerdo total por situaciones reales y actuales en nuestra 

provincia. 

Interpretación: el 40% de los encuestados se muestra en desacuerdo con la intervención 

que realizan los inspectores y fiscalizadores, mientras qué, el 25% no se muestra ni de 

acuerdo ni en desacuerdo, un 20% está totalmente en desacuerdo y el 15% restante 

manifiesta estar de acuerdo con las intervenciones que se realizan. 

Tabla 12: ¿Considera usted en su totalidad la intervención de inspectores municipales y PNP? 

 

 
Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido 

Desacuerdo 8 40,0 40,0 40,0 

Ni de acuerdo ni en 

desacuerdo 

10 50,0 50,0 90,0 

De acuerdo 2 10,0 10,0 100,0 

Total 20 100,0 100,0  
 

Fuente: Cuestionario 

 

 

Gráfico 11: Intervención de inspectores municipales y Policía Nacional del Perú 
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Interpretación: en lo que respecta a la intervención que es realizada por los inspectores 

y la PNP el 50% no se muestra ni de acuerdo ni en desacuerdo, un 40% manifiesta estar 

en desacuerdo y el 10% restante está de acuerdo.  

Tabla 12: ¿Cree usted que es abuso de autoridad el seguir otorgando autorización para transitar 

por el centro de la ciudad a algunas empresas de transporte de mercancías sin respetar lo normal 

en la ordenanza municipal 007-2019-MPCH/A? 

 

 

 
Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido 

Desacuerdo 1 5,0 5,0 5,0 

Ni de acuerdo ni en 

desacuerdo 

2 10,0 10,0 15,0 

De acuerdo 5 25,0 25,0 40,0 

Totalmente de acuerdo 12 60,0 60,0 100,0 

Total 20 100,0 100,0  
 

Fuente: Cuestionario 
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Interpretación: un 60% de los encuestados se muestra totalmente de acuerdo en que 

existe un abuso de autoridad por el hecho de seguir otorgándose autorización a ciertas 

empresas incumpliendo así lo establecido en la ordenanza, un 25 está% de acuerdo, y el 

5% en desacuerdo pues considera que no es una acción muy grave la que se realiza.  

Tabla 13: ¿ Está de acuerdo con los horarios establecidos para los vehículos de transporte 
de mercancías a la ciudad dentro y fuera, según lo regulado en la Ordenanza Municipal N° 
007-2019-MPCH/A? 

 

 
Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido 

Totalmente desacuerdo 2 10,0 10,0 10,0 

Desacuerdo 3 15,0 15,0 25,0 

Ni de acuerdo ni en 

desacuerdo 

6 30,0 30,0 55,0 

De acuerdo 8 40,0 40,0 95,0 

Totalmente de acuerdo 1 5,0 5,0 100,0 

Total 20 100,0 100,0  
 

Fuente: Cuestionario 

 

Gráfico 12: Abuso de autoridad el seguir otorgando autorización para transitar 
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Interpretación: el 40% considera estar de acuerdo con los horarios establecidos para la 

circulación de los vehículos de transporte de mercadería, un 30% se muestra indiferente, 

es decir, ni de acuerdo ni en desacuerdo, y el 10% y 15% están totalmente en desacuerdo 

y en desacuerdo respectivamente con los horarios definidos.  

Tabla 14: ¿Considera usted que esta ordenanza municipal ayudara a evitar accidentes 
peatonales y daños a las pistas o veredas en el centro de la ciudad? 

 

 Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido 

Totalmente desacuerdo 1 5,0 5,0 5,0 

Desacuerdo 1 5,0 5,0 10,0 

Ni de acuerdo ni en 

desacuerdo 

1 5,0 5,0 15,0 

De acuerdo 3 15,0 15,0 30,0 

Totalmente de acuerdo 14 70,0 70,0 100,0 

Total 20 100,0 100,0  
 

Fuente: Cuestionario 

Gráfico 13: Horarios establecidos para los vehículos de transporte de mercancías 
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Gráfico 14: Ordenanza Municipal evitará accidentes peatonales 

 

Interpretación: el 70% de los encuestados se muestra en total acuerdo en que dicha 

ordenanza municipal permite a reducir el número de accidentes y daños, un 15% dice 

estar de acuerdo y el 5% se muestra desde totalmente en desacuerdo hasta una postura 

ni en acuerdo y en desacuerdo.   

3.2. Discusión de resultados 

     En este estudio se encontró que uno de los factores que inciden en el 

incumplimiento de la ordenanza establecida en Chiclayo es el abuso de facultades 

existentes, según los entrevistados, esto es del 60%, debido a que algunas empresas 

de transporte aún se les siguen autorizando a seguir transitando, lo cual conlleva a un 

quebrantamiento de la ordenanza. Los resultados anteriores son similares a los del 

antecedente de Figueroa (2008), quien concluyó en base a su investigación que las 

normas establecidas deben ser justas, lo que significa que no sólo debe beneficiar a 

ciertos empresarios del transporte; esto ayudará a solucionar este problema, el cual 

sigue existiendo en nuestra ciudad. Al respecto, mostramos una postura de consenso, 

pues según la bibliografía revisada, por ejemplo, el autor Ruiz, J (2017) cree que la 

imparcialidad y objetividad de los responsables de realizar el proceso de fiscalización 

son importantes para lograr las metas, pues debe priorizarse los objetivos relacionados 

con la ejecución de la orden, porque este tipo de acciones finalmente afectarán 

directamente al tema del cumplimiento de una determinada ordenanza o norma, según 

sea el caso.  

Por otro lado, se encontró que el 70% se encuentra en total acuerdo en que la 

ordenanza municipal propuesta permitirá que se reduzcan accidentes peatonales y 

otro tipo de daños; y además el 40% se muestra en total desacuerdo con el accionar 

de los inspectores municipales, fiscalizadores y PNP durante el proceso de 

intervención. Dicho resultado se asemeja con la conclusión a la que llegó el autor 

Arrieta (2013) en su estudio, pues manifiesta que son muy pocas las empresas que 
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son capaces de someterse a las leyes u ordenanzas que puedan darse en un 

determinado rubro, pues se carece de capacitaciones eficientes que orienten de forma 

oportuna a los involucrados. En este punto estamos de acuerdo con la postura del 

Arrieta ya que, según el autor Martínez (2015) manifiesta que para que una ordenanza 

o cambio propuesto llegue a tener éxito es importante que el ente encargado de su 

ejecución este conformado por personas capacitadas, lo cual permita que el mensaje 

que llegue a los transportistas sea el correcto y el que se planteó desde un principio.  

Finalmente, el 45% de los encuestados no está ni de acuerdo ni en desacuerdo 

con las reglas de transporte establecidas y que son emitidas por el MTC, pero el 55% 

está de acuerdo en que deben agregarse algunas sugerencias y/o modificaciones a 

las normas ya existentes. Los resultados anteriores están estrechamente relacionados 

con la investigación de López (2011), quien señaló que las normas que regula el MTC 

pueden brindar orientación no sólo para la planificación de rutas, sino también para la 

planificación de nuevas vías. Hemos optado por una posición a favor porque de 

acuerdo con la base teórica revisada de Emparanza (2013), expresó que, si bien las 

normas deben implementar como tal, se debe tener en cuenta las opiniones del 

personal relevante (involucrados directos) y porque no decir posibles afectados, para 

que puedan proponerse nuevas medidas, estándares u otros que permitan obtener 

una mejor recepción, apoyo y respaldo. 
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3.3. Aporte practico 

 

Proyecto de Ley N° …………………. 

 

PROPUESTA LEGISLATIVA PARA DAR 

CUMPLIMIENTO A LA ORDENANZA 

MUNICIPAL N° 007-2019-MPCH/A DE LA 

CIUDAD DE CHICLAYO EN EL RUBRO DE 

TRANSPORTE DE MERCANCÍAS, CARGA Y 

DESCARGA 

 

El Bachiller Elvis Anthony Urcia Carrillo, estudiante de la carrera de Derecho de la 

Universidad Señor de Sipán, ejerciendo el Derecho de iniciativa Legislativa que 

confiere el Articulo N. ° 107 de la Constitución Política del Perú, y conforme a lo 

establecido en el Artículo 75° y 76° del Reglamento del Congreso de la Republica, 

presenta la siguiente propuesta legislativa: 

PROPUESTA LEGISLATIVA PARA DAR CUMPLIMIENTO A LA ORDENANZA 
MUNICIPAL N° 007-2019-MPCH/A DE LA CIUDAD DE CHICLAYO EN EL RUBRO 

DE TRANSPORTE DE MERCANCÍAS, CARGA Y DESCARGA 

 

ARTÍCULO 1. Nivel de cumplimiento de la Ordenanza Municipal N° 007-2019-

MPCH/A; artículo 2° Y 3°, normatividad que refiere las vías y horarios por donde los 

vehículos destinados a trasladar mercancías puedan transitar y dentro de que horarios 

se realizaría ello en la ciudad de Chiclayo. El mismo que será redactado de la siguiente 

forma:  

ARTICULO 2. Del Título Preliminar de la Ley 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, 

establece que los gobiernos locales gozan de autonomía política, económica y 

administrativa en los asuntos de su competencia. La autonomía que la Constitución 

Política del Perú establece para las municipalidades radica en la facultad de ejercer 

actos de gobierno, administrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento 

jurídico. 
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Que las Municipalidades Provinciales de acuerdo al Art. 81 numeral 1.2 de la Ley 

27972- Ley Orgánica de Municipalidades, corresponde a las Municipalidades 

provinciales normar y regular el servicio público de transporte terrestre urbano e 

interurbano de su jurisdicción, de conformidad con las leyes y reglamentos nacionales 

sobre la materia. 

ARTICULO 3. Que, la Ordenanza Municipal N° 007-2019-MPCH/A, en su artículo 2° Y 

3°, señala que rutas y horarios deben transitar las unidades vehiculares destinadas a 

llevar mercancías de un punto a otro en caso las Municipalidad Provincial de Chiclayo; 

y a manera general conforme lo dispone la Ley Nº 27181 y el presente Reglamento, 

quedan facultadas para supervisar y fiscalizar, dentro del ámbito de su jurisdicción, a 

los transportistas y/o conductores que han sido autorizados por la otra autoridad 

municipal, remitiendo los actuados a la autoridad competente para el inicio del 

procedimiento sancionador correspondiente. Por lo que la propuesta va por llegar a un 

consenso entre conductores y autoridades a cargo para así establecer un mejor plan 

de rutas y señalización para evitar caos y congestión vehicular al centro de la provincia 

de Chiclayo y distritos colindantes. 

Asimismo, el artículo 77° de la Ley N° 27444 regula los medios de colaboración 

institucional, así en su inciso 3 menciona como uno de dichos medios a los convenios 

de colaboración, mediante los cuales los representantes autorizados de las entidades 

celebran dentro de la ley los acuerdos en el ámbito de su respectiva competencia, de 

naturaleza obligatoria para las partes y con cláusula expresa de libre adhesión y 

separación. 

 

ANALISIS DE COSTO DE BENEFICIO 

El proyecto de ley no genera costo de beneficio alguno, debido a que una entidad como 

el MTC que conoce y maneja el sistema de transportes y comunicaciones con su 

objetivo de  Fiscalizar y supervisar el cumplimiento del marco normativo relacionado 

con su ámbito de competencia; también el de planificar, promover y administrar la 

provisión y prestación de servicios públicos, de acuerdo a las leyes de la materia.; y 
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hacer cumplir funciones ejecutivas en todo el territorio nacional directamente o 

mediante proyectos especiales o entidades similares que los sustituyan respecto a las 

actividades que se señalan en su Reglamento de Organización y Funciones. 

De la misma forma, este proyecto de ley tendría un impacto de motivación a los 

agentes económicos de incrementar la competitividad en el rubro de transportes. 

IMPACTO LEGAL DE LA VIGENCIA DE LA NORMA 

La propuesta legislativa implica un mecanismo de incrementar los niveles de 

competencia en transporte, por parte de los empresarios transportistas en distintos 

tipos de servicios; creando una mejor organización y planificación. 

 

                      Pimentel, 09 de Diciembre 2020 
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IV. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES  

 

4.1. CONCLUSIONES 

o Con respecto al análisis de la normativa del rubro de transportes; 

podemos decir que en mayor parte nuestra población referida para 

esta investigación conoce las leyes asignadas a este estudio pero el 

tedio se basa en la falta de interpretación correcta de estas mismas; 

por lo que conlleva a que muchas veces nuestras autoridades no 

lleguen a consensos con los transportistas o personas que su trabajo 

lo basan en este rubro, específicamente en transporte de mercancías.  

 

o Se verifico las normas correspondientes del rubro de transporte 

juntamente con los requisitos solicitados para cada tipo de vehículo; 

dando énfasis a que antes de transitar o adquirir alguna autorización 

especial, se debe cumplir con todas las características plasmadas 

para así evitar problemas a futuro o de lo contrario pasarían a sumarse  

al porcentaje mayor de transportistas informales.  

 

o Se determinó que la relación entre autoridades y transportistas es de 

nunca ponerse de acuerdo; ya que cada uno ve desde su punto de 

ventaja sin pensar en el perjuicio de la otra parte; por ello es que 

llegamos a la conclusión que al mejor interpretarse las leyes y conocer 

otras figuras jurídicas podría llegar a mejores consensos; como por 

ejemplo el plantear y confirmar un mejor plan de rutas en la provincia 

de Chiclayo. 

 

o Mediante nuestra técnica de recolección de datos pudimos obtener 

propuestas por parte de los transportistas para mejorar las presentes 

normas, sin infringir las leyes superiores frente a este rubro de 

transporte; logrando así un acuerdo mutuo en ambas partes teniendo 
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como finalidad realizar nuestro trabajo junto con nuestras autoridades 

sin que nadie se vea perjudicado. Tal así como mejorar las 

señalizaciones, logran un mejor plan de rutas y vías y sobre todo la 

capacitación correcta a nuestros inspectores municipales y 

fiscalizadores también para evitar abusos de autoridad, tal y como lo 

vemos en la actualidad frente a las múltiples denuncias por esa 

materia. 
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4.2. RECOMENDACIONES 

 

o Capacitar o instruir con los nuevos ordenamientos municipales a los 

consultores de otras regiones u zonas; puesto que las mercaderías 

que se reciben no exclusivamente deviene de nuestra región; algunos 

vienen de lugares de la selva o sierra y cuando ingresan a nuestra 

provincia desconocen las rutas o vías por donde transitar por falta de 

conocimiento y hasta desconocimiento la documentación que se 

solicita primordialmente en cada municipio respecto a territorio. 

 

o Seguido a lo anterior, es de menester saber que al informarnos nos 

ayudara a la vez cumplir con lo ordenado en la empresa de transporte, 

o también a nuestros vehículos particulares de mercancías y ofrecer 

buen servicio de traslado evitando cualquier inconveniente ya sea 

técnico o legal. 

 

o Para el bien de nuestra sociedad es correcto abarcar un consenso 

correcto y comunicativo entre pueblo y autoridades; en este caso 

abarcaría mejor organizar más reuniones o puntos de debate en los 

que mensualmente se puedan comunicar los dilemas que se están 

dando en el transporte o también plantear mejoras, para así evitar lo 

que estamos viviendo actualmente. 

 

o En suma a ello algún gobierno de nuestra provincia se pueda impulsar 

el Plan de rutas para así tanto colectivos, taxis, combis y vehículos de 

carga tenga mejor orden de vías y la gente sepa ubicarse también 

mediante paraderos. 
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MATRIZ DE CONSISTENCIA 

 
TITULO:   NIVEL DE CUMPLIMIENTO DE LA ORDENANZA MUNICIPAL N° 007-2019-

MOCH7/A DE LA CIUDAD DE CHICLAYO EN EL RUBRO DE TRANSPORTE DE 
MERCANCIAS, CARGA Y DESCARGA. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

VARIABLES PROBLEMA HIPOTESIS OBJETIVOS 

INDEPENDIENTE: 
ORDENANZA 
MUNICIPAL N° 007-
2019-MPCH/A 

¿Cuáles son las 
deficiencias en el 

nivel de 
cumplimiento de la 

Ordenanza 
Municipal N° 007-

2019- MPCH/A de la 
ciudad de Chiclayo 

en el rubro de 
transporte de 

Mercancías, carga y 
descarga? 

Si se conociera el 
porcentaje de las 

personas naturales 
o jurídicas, 

entonces se 
ayudará a percibir 

el nivel de 
cumplimiento de la 

Ordenanza 
Municipal N° 007-

2019-MPCH 
emitida en la 
provincia de 

Chiclayo 

GENERAL: Determinar el nivel de 
cumplimiento de la Ordenanza 
Municipal N° 007-2019-MPCH/A de 
la ciudad de Chiclayo en el rubro de 
transporte de Mercancías, carga y 
descarga. 
ESPECIFICOS: 

1. Fundamentar la normativa 
correspondiente de 
transporte. 

2. Verificar el cumplimiento de 
los requisitos establecidos 
para transportes en el 
Decreto Supremo N° 017-
2009-MTC. 

3. Determinar los factores que 
ocasionan falta de 
cumplimiento de la 
Ordenanza Municipal. 

4. Proponer medidas de 
cumplimiento para la 
Ordenanza Municipal.   

DEPENDIENTE: 
TRANSPORTE DE 
MERCANCIAS, 
CARGA Y DESCARGA 
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ENCUESTA SOBRE: NIVEL DE CUMPLIMIENTO DE LA ORDENANZA 

MUNICIPAL N° 0007-2019-MPCH/A EN EL RUBRO DE TRANSPORTE DE 

MERCANCIAS, CARGA Y DESCARGA. 

Mediante esta técnica de recopilación de datos se podrá obtener la información que 

posteriormente será analizada e incorporada al trabajo de investigación que 

permitirá contrastar la variable dependiente con la independiente, los datos 

recogidos serán sometidos a presiones porcentuales para ser presentados como 

averiguaciones en forma de cuadro. 

Para cada pregunta, marque con una X la casilla correspondiente a su valoración 

en cada uno de los aspectos a evaluar. 

1. Totalmente Desacuerdo 2. Desacuerdo 
3. Ni de acuerdo, ni en 

desacuerdo 

 

N° PREGUNTAS 
CATEGORIA 

1 2 3 4 5 

1 
¿Considera usted conocer en su mayoría las leyes y 
reglamentos de transportes en sus diversas 
modalidades?           

2 
¿Está de acuerdo con las actuales políticas que se 
realizan a las empresas de transportes de 
mercancías?           

3 
¿Conoce usted el contenido de la Ordenanza 
Municipal N° 007-2019-MPCH/A?           

4 
¿Aprueba lo que menciona la ley referente a la 
jurisdicción (perímetro de recorrido) que tiene usted 
como transportista de realizar viajes de mercancía? 

          

5 
¿Afirma usted obtener respaldo y apoyo por parte de 
sus autoridades provinciales y municipales en cuanto 
al rubro que labora: Transportes?           

6 

¿Aprueba usted la responsabilidad e interés que 
tienen sus autoridades al momento de ejecutar y 
cumplir las normas de transportes en sus unidades 
vehiculares?           

7 
¿Está de acuerdo con las normas que rigen 
exclusivamente para el transporte de mercancías, 
como es el peso, tonelaje, antigüedad, etc?           

4. De acuerdo 5. Totalmente de acuerdo 
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8 ¿Cree usted que deberían ser modificadas aquellas 
normas de transporte de mercancías?           

9 
¿Considera usted que habría que añadir alguna 
propuesta más a las normas y reglas que existen para 
el rubro de transporte de mercancías?           

10 ¿Aprueba usted el proceso de fiscalización que se 
realiza en cada empresa de transporte?           

11 
Considera usted en su totalidad correcta la 
intervención de inspectores municipales y 
fiscalizadores?           

12 
Considera usted en su totalidad correcta la 
intervención de inspectores municipales y Policía 
Nacional del Perú?           

13 

¿Cree usted que es abuso de autoridad el seguir 
otorgando autorización para transitar por el centro 
de la ciudad a algunas empresas de transporte de 
mercancías sin respetar lo normal en la ordenanza 
municipal 0007-2019?           

14 

¿Está de acuerdo con los horarios establecidos para 
los vehículos de transporte de mercancías a la ciudad 
dentro y fuera, según lo regulado en la Ordenanza 
Municipal N° 007-2019?           

15 
¿Considera usted que esta Ordenanza Municipal 
ayudara a evitar accidentes peatonales y daños a las 
pistas o veredas en el centro de la ciudad?           
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FICHA DE VALIDACION 
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CASO N° 2 
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